
ESTABILIDAD EN EL 
MECANISMO DE ACCESO AL 
PUESTO DE TRABAJO, NO EN 

EL EMPLEO.

ESTABILIDAD EN EL

EMPLEO, NO EN

EL PUESTO.

ESTABILIDAD EN 
ELEMPLEO Y EN 

ELPUESTO

FUNCIONARIO DE 
CARRERA

DOCENTE DE 
COMPLEMENTO

ESTABLE

DOCENTE DE 
COMPLEMENTO

PRUEBA DE ACCESO

PLAZAS DE OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO

SUPERACIÓN PRUEBA
SUPERACIÓN DE 
ALGÚN EXAMEN

Plazas de “cobertura 
urgente”.

Si no es nombrado 
durante el curso Docen-
te de Complemento ha 
de volver a realizar la 
prueba de acceso.

Cobertura de “puestos 
temporales” a través de 
bolsas de trabajo autonó-
micas.

No obligación de presen-
tación a pruebas de acceso.

A los 4 años será estable.

Cobertura de vacantes no 
reservadas a Funcionarios 
de Carrera.

Derecho a la percepción de, 
al menos, el sueldo base du-
rante el curso.

Derecho a complementos.

Derecho a la promoción 
interna.

Obligación de toma de 
posesión.

ESTABILIDAD EN LAS 
BOLSAS DE TRABAJO

La reserva del número 
de plazas será un % 

(30, posiblemente) del 
número total de 

Docentes Estables

ASPIRANTE A
DOCENTE DE

COMPLEMENTO


